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conformidad con lo informado por di-

Núm. 800.

DIPUTACION PROVINCIAL

de las Baleares.

kimneio.—Habiendo cesado las cau
sas por las cuales se trasladaron las 
oficinas de esta Diputación provincial 
(peda esta instalada en su primitivo lo
cal silo en el Gobierno de provincia, 
b que se pone en conocimiento del pú- 

para los fines oportunos. Palma 
28de noviembre de 1870. — P. A. de 
la D.—El secretario, Silvano Fonl y 
Muntaner.

cha Dirección y acordado con esta fe
cha respecto de los obligacionistas de 
las obras del puerto del Grao de Va
lencia se ha servido resolver: l.° Que 
entre los sueldos de que se trata solo 
se imponga y exija el cinco por ciento 
en vez del dies, en el segundo semes
tre del año económico de 1869-70, 

| como lo dispuso la ley de presupues
tos de ingresos de este mismo año; y 
2." Que decretada para el presente la 
exacción de solo dos y medio por cien
to sobre los mismos que lleguen ó no

nominal de las obligaciones que en el 
actual año económico devenguen el im
puesto señalado en la misma de dos y 
medio por ciento, con arreglo á lo que 
previene el art. 8.° párrafos l.oy 2.° 
del real decreto de 17 de julio de 1867, 
cuya recaudación debe verificarse men
sual mente y por consiguiente remitirse 
también mensualmenle dichos testimo
nios; cuyo plazo de remisión de varios 
referentes al presente ejercicio ha trans
currido con exceso. Asi mismo darán 
conocimiento todas aquellas que estén 
en caso contrario. ,

exceden de mil quinientas pesetas por 
la referida ley de 8 de junio; se abone

Espero pues, que las menciona
das corporaciones, darán cumplimiento 
cuanto antes á lo que dejo manifesla-lareienua ley ue o ue jumo; se auuiic > vuamv u —-------

ó compense en los pagos sucesivos, lo : do en el plazo que se marca, lians- 
que hubieran satisfecho, por el propio currido el cual sin obtener el resultado 
concepto á razón del diez por ciento. I que me prometo, me vere obligado a 
De orden de S. A. lo comunico á V. E. proceder contra aquellas que no lo ve- 
para su inteligencia y efectos corres- t rifiquen por los medios señalados por

Núm. 801.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES..

Acción de Administración.—Impuestos 
transitorios. — Circular.

pondientcs. — Lo que traslado á V. S. 
para su conocimiento el de la Diputa
ción y Ayuntamientos de esa provincia, 
y demas fines que son consiguientes, 
previniendo á V. S. esta Dirección ge-

instrucción.
Alaró 25 de noviembre de ISTO.— 

El Jefe de la Administración económica, 
Juan M. Martin.

El Excmo. Sr. Director general de 
Wibuciones en comunicación de " '*16
üe* corriente me dicelo que sigue:

, «ElExcmo Sr. Ministro de Hacien
da ha comunicado á esta Dirección ge-

con fecha 7 del actual la orden 
,eA. siguiente.—Exmo. Sr.: Visto 

e esped¡enle instruido, con motivo de 
!Csi-slir varias Diputaciones provincia- 

y Ayuntamientos el page del im- 
Weslo del 10 p® sobre los sueldos 

sus respectivos empleados deven-
desde l / de enero á fin de junio 

^corriente año, fundándose en que 
a orden espedida por este Ministerio 

fecha 24 del propio enero, y que 
jo en aquel tipo el impuesto debe con-

orarse transitoria. 1

neral que debiendo cesar con la dispo
sición superior preinserta todo motivo 
y protesto de aplazamiento de oposi-

1 cion al ingreso en las arcas del Tesoro 
de lo impuesto transitorio que han de
vengado y no hayan satisfecho los em
pleados y dependientes de las corpora
ciones mencionadas, active V. S. sin 
levantar mano el inmediato cobro délas 
cantidades que por fin del año econó
mico próximo pasado se adeuden adop
tando al efecto las medidas que la le
gislación vigente autoriza.»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Boletín oficial de la provincia para 
que llegue á conocimiento de lodos los 
señores Alcaldes de la misma, á fin de 
que en el término de veinte días á con
tar desde la fecha de la publicación de

Núm. 802.

Obligaciones generales del Estado.— 
Sección o‘—Clases pasivas.—He dis
puesto que en el dia de hoy quede abier
to el pago de la mensualidad de Marzo 
inclusa la trimestral á la clase pasiva 
continuando también en el pago de las 
dos anteriores de los meses de enero y 
febrero. Alaró 28 noviembre de 1870. 
—Juan M. Martin.

Núm. 803.

a y u n t a mie n t o  po pu l a r

de Manacor.

la presente, ingresen en la Caja de esta
_ ________ | Administración los descubiertos en que 

. «auouuiia, y considerando , se encuentre cada uno de ellos por el 
dictada dicha orden sin perjuicio referido impuesto. . . , , p

' ' En igual plazo remitirán á esta ofi-lelo Que sobre el particular rcsolvie-N . 3VUIG Ul paiUUUldl JUU Igual - ------- -
las Cortes Constituyentes, estas han ciña todas aquellas de dichas corpo-

H Or(*aóo pOr }a )Gy (je § jg juni0 ú|_ raciones que se encuentran compren- 
cip i a *mPosicion del dos y medio por didas en la disposición 2.a de la prein- 
a ^lo en vez del diez sobre los sueldos ' serla circular, las certificaciones en que 

Os empleados provinciales y moni- ; se esprese detalladamente el importe

nominado «La Iglesia» comprende la 
calle del Mercada!, biplaza de la Igle
sia y las calles de la Iglesia, Noguera, 
Bosch, plaza de Palacio, calles de Ar
la, Amargura, Soledad, Amer, Amis
tad, Verónica, Barracar, Conde, Balles- 
ter, Lirio, Luna, Union, Salas, Sol, Fe
licidad, Angel, Villanueva, Hiera, Ro
sa, Peña, Calmes, Capitán Antonio, Pe
dro Llull, Cos, plaza del Cos, calles del 
Progreso, San Juan, Agua, Diana, Si
lencio y plaza de Neptuno.

Colegio 2.°—Denominado «La Con
sistorial» lo componen la plaza de la 
Constitución y las calles de la Estrella. 
). Jaime 2/, Centro, Hospital, Rey, 
Conquistador, Príncipe, Angulo, Oleza, 
Torrente, Colon, Torre, Remedio, Mo
lineros, Concordia, Cruz, Luz, Gela- 
bert, Nadal, Viento, Condesa, San Ge- 8 
rónimo, Figuera y Gil.

Colegio 3."—Denominado «El Con
vento» lo forman la calle de Obrador, 
plaza de la Balsa, y las calles de Pal
ma, Labrador, Mesquida, Ferrer, Ale
gría, Servera, Carril, Campo, Asalto, 
San Ramón, Retiro, Santo Domingo, San 
Vicente, Moreras, Muntan»r, Amador, 
plazuela del Convento, calles del Infan
te, Dulzura, Mayor, Nueva y Oriente.

Segundo distrito.—Colegio 4.°—De
nominado «El Hospital,» lo componen 
las calles de la Paz, Truyol, Unidad, 

, Alfareros, plaza Antigua, calles del Me
, diodia y Salud; molinar y casas de Cam- 
■ po ó predios de esta villa.

Colegio 5.°—Denominado «San Lo
renzo» lo constituyen las calles com
prendidas en el lugar de San Lorenzo y 
las casas de campo ó predios de su de

Con arreglo á lo preceptuado en el 
art. 8." del decreto de S. A. el Re
gente del Reino fecha 17 de setiembre 
último, este Ayuntamiento en sesión del 
dia de ayer, tuvo á bien dividir este 
término municipal en cinco colegios 
electorales en el modo y forma si
guiente:

Primer distrito.—Colegio l.°—De-

marcación eclesiástica.

Cuya división se publicará por me
dio de edictos y pregones y por anun
cio que se insertará en el Bololin ofi
cial de esta provincia á los efectos pres
critos en el citado decreto de S. A. el 
Regente del Reino. Manacor 25 de no
viembre de 1870.—El presidente, Bar
tolomé Bosch.—P. A. del A.—-El se
cretario, Pedro Aulel y Sureda.

M.C.D. 2022
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Núm. 804.

CIUDAD DE 1B8ZA.
Ñola de los precios que durante la segunda semana del presente mes han tenido en 

el mercado de esta ciudad los arliculos de primera necesidad que á continua- 
cion se esprestnr.

Ibiza 15 de noviembre de 1870.—Bernardo Calvet.

a r t íc u l o s . Medida y peso 
castellano. Pesetas.

Trigo.................... Fanega. 11
Cebada................... Id. 6
Centeno................ Id. »
Maiz....................... Id. »
Garbanzos . . . . Arroba. »
Arroz.................... Id. 6
Aceite.................... Id. 6
Vino....................... Id. 7
Aguardiente . . . Id. 16
Vaca....................... Libra. »
Carnero ................ Id. »
Tocino.................... Id. »
Paja de trigo . . . Arroba. »
Almendrón. . . . Quinta!. »

Céntimos.
Medida y peso 

decimal. Pesetas. Céntimos

25 Heclólilro. 20 31
» Id. 10 81
» Id. » »
» Id. » »
» Kilogramo. »
M Id. » 52
» Litro. 1 25

44 Id. a 44
74 Id. 1 32

» Kilógramo. » »
50 Id. 1 05
75 Id. ' 1 62

D Id. » »
. » Id. » »

Núm. 805. i 
■ . - j

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA. j

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
artículo 8.° del decreto de S. A. el Re
gente del Reino de 17 de setiembre úl
timo, y en la circular dd M. 1. Sr. Go
bernador de la provincia de 10 de oc
tubre, osle Ayuntamiento ha acordado 
la división de los cuatro colegios elec
torales en esta forma.

Primer colegio: comprende plazuela 
déla Almoyna, calles Mayor, Paz, San

e la Bárbara, Jompiel. Filozas, Moro, An
geles, plaza del Mercado, calles de la 
Fé, San Isidro, Munar, Mercado, Car
rizo, Viento, Temple;, Nueva, Sol, pla
za do la Libertad, calles de Juan Mas, 
Agua, San José, Iglesia y plaza de la 
Constitución, zonas 4.a 6.a y 11.a

Segundo colegio; calles Cualrenlls, 
Aguila, San Sebastian, Roca, Simons, 
Huerta, Gruat, San Juan, Campos, Pa- 
dró, Roca de Tomás, Mena, Barcas, San 
Jorge, Toires, y Porlellela, zonas 2.a, 
3.a, 5.a y 7.a

Tercer colegio: calles Montesion, 
León, Buenavista, Salud, Padronada, 
Estrella, Buey, Cruces, Balaxa Som
bra, Martillo, Jesús, Calvario, Ferró, 
Payesas, Garroveral, Garriga, Luna, 
Mercurio, Alacanlí, y Mosca, con la zo
na I'

Cuarto colegio: plazuela de Marlo- 
rell, calles Beá, Pont de Bosch, Ariosa, 
Mallorca, Solana, Cabrillas, Roservey, 
Puig de María, Convento, Abrevadero, 
Santo, Domingo, y Romanos, zonas 8.a, 
9 a, 10.* y 13.a "

Cuya división se anuncia al público, 
por medio del Boletín oficial y en la 
forma ^cóslumbrada á los efectos cor
respondientes. Poilensa 20 noviembre 
de 1870. — El preiiilepie, Pe ¡ro Aloy, 
— P. A. del A.—Miguel Capllonch, se
cretario.

Núm. 806.
SECRETARÍA DE GOBIERNO 

de Iti, Audiencia TerñtOTial de Mallorca.

LEY PROVISIONAL.
SOBRE ORGANIZACION DEL PODER JUDICIAL.

(CONTINUACION.)

Arl. 521. Cada sala de justicia 
tendrá el número de secretarios que el 
gobierno sen de, después de oir á la 
sala de gobierno del mismo tribunal.

Art. 522. Para ser nombrado se
cretario ó vicesecretario de audiencia 
ó del Iribunal supremo, además de las 
condiciones expresadas en el arl. 109 
de esta ley, será necesario:

1 ." Ser abogado.
2 ." Ser perito en taquigrafía.
3 . Haber sido propuesto por la 

junta de gobierno de la audiencia ó del 
tribuna! supremo.

Art. 523. Las secretarías de las 
salas de justicia y las vicesecretarías 
de las audiencias se proveerán siempre 
por oposición directa.

Arl. 524. Las oposiciones sella
rán, en la forma y con los ejercicios 
que sefialen Lis reglamentos, ante la 
sala á que corresponda el oficio que 
se haya de proveer, la cual califica
ra los ejercicios, elevando por conduc
to del presidente al gobierno la pro
puesta en lerna, que deberá recaer en 
los que considere más capaces.

, Arl. 525. Las secretarías de go
bierno de las audiencias se proveerán 
entre los Secretarios de las salas de 
justicia que opten á ellas, cualquiera 
que sea la audiencia á que correspon
dan las plazas que desempeñen y las 
que pretendan.

El gobierno, en vista de sus solici
tudes informadas por el tribunal en que 
oslen prestando sus servicios, hará la 
elección. .

Arl. 5'26. Cuando no hubiere se
cretarios de sala de justicia que soli
citen las secretarías de gobierno, se 
procederá á proveerlas por oposición 

en los términos que establece el arl. 523 
de esta ley.

Esta oposición se hará ante la sala 
de gobierno del tribunal á que corres
ponda la vacante. ■

Art. 527. Las secretarías de salas 
de justicias del tribunarsupremo se pro
veerán alternativamente por concurso y 
oposición.

La oposición se verificará en los tér
minos establecidos en el arl. 524 de 
esta ley.

Art. 528. El concurso será entre 
los secretarios de gobierno y los de 
las salas de justicia de las audiencias 
que lo soliciten.

La sala de gobierno del tribunal su
premo hará por conducto del presidente 
la propuesta al gobierno, al cual cor
responderá el nombramiento.

Arl. 529. La secretaría de gobier
no del Iribunal supremo se proveerá 
por concurso de la manera manifes
tada en el último párrafo del artícu
lo anterior dando preferencia á las cla
ses que se expresan en este artículo 
y por el orden con que están colo
cadas en él.

A los secretarios de sala del Iribunal, 
considerándose en igual caso que estos 
los vicesecretarios.

A los secretarios de salas de gobier
no ile las audiencias.

A los secretarios desalas de justicia 
de las audiencias.

Si no hubiere pretendiente entre es
tas clases, se sacará la plaza á opo
sición en la forma prevenida en el ar
tículo 526.

Art. 530. La vicesecrelaría del tri
bunal supremo se proveerá siempre 
por oposición directa ante la sala de go
bierno.

Art. 531. Los secretarios de las 
salas de lo criminal de cada audiencia 
actuarán por turno rigoroso en las cau
sas que hayan de verse en las salas que 
se constiluyan fuera de la capital ó en 
las extraordinarias, en conformidad á 
lo que disponen los artículos 13, 55 y 
56 de esta ley.

Arl. 532. Los secretarios de sala 
de justicia de las audiencias y del tri
bunal supremo se sustituirán recípro
camente en los casos en que alguno ó 
algunos estuvieren impedidos.

A los secretarios de gobierno de las 
audiencias y al del Iribunal supremo 
sustituirán en ios casos de vacante, 
enfermedad ú otro impedimento legal 
los vicesecretarios, donde los hubie
re; y en otro caso los secretarios de 
sala, comenzando por los más antiguos.

Arl. 533. Los secretarios y vice
secretarios de las audiencias y del tri
bunal supreno sól) percibirán el suel
do que se les señale.

A los de audiencia, que en confor
midad á lo prevenido en esta ley de
ban salir de la capital, se les seña
lará además extraordinariamente el ha
ber que por cada día se les asigne en 
úda disposición de carácter general.

Los derechos que para ellos establez
can los aranceles judiciales se paga
rán en el papel correspondiente, é in
gresarán en el tesoro.

Art. 534. Se señalará á cada se- 
crelaiio délas salas de justicia la can
tidad alzada que se considere necesa

ria para pagar los auxiliares y esci 
bientes que les ayuden en sus trabajé

CAPITULO II.

De los archiveros.

Art. 535. En el tribunal supreE 
y en las audiencias en que el gob¡: 
no lo estimare necesario ó convenie 
te, atendida la importancia y exlensí 
de sus archivos, habrá un archiva 
con ios dependientes necesarios p$ 
la custodia, conservación y arreglo; 
los documentos.

Art. 536. Para ser archivero y 
necesitará reunir las condiciones m 
las disposiciones generales de laa^ 
ministracion señalen para esta claseij 
deslinos, y reunir además la circuos. 
lancia de ser abogado.

Art. 537. Los archiveros será 
propuestos en lerna por lasaladeg^ 
bienio del Iribunal respectivo, y nom. 
brádos por el Ministerio de Gracia 
Justicia.

Art. 538. Los archiveros de b¡ 
tribunales tendrán fé pública en h 
certificados que expidan relativosáai- 
lecedentes que obren en sus archivos

No podrán expedirlos sino en virrá 
de providencia judicial ó por orden di 
presidente del tribunal.

Art. 539. En los tribunales en qi? 
hubiese Bibliotecas, estarán al cuida, 
de los archiveros.

Arl. 540. Los empleados en ¡k 
archivos judiciales de los tribunales es 
tarán inmediatamente bajo las órdeoes 
de los archiveros, y estos á lás^ 
presidente del Iribunal.

Arl. 541. Los archiveros y empls 
dos en archivos tendrán dolacion fip 
Los derechos de las certificaciones qw 
expidan se cobrarán en papel é h' 
gresarán en el tesoro.

CAPÍTULO III.

De los oficiales de sala.

, Arl. 542. En los tribunales de par 
lido en que el gobierno lo consideré 
conveniente, en todas las audiencia 
y cu el tribunal supremo habrá oficié 
de sala.

Art. 543. Corresponderá á los oí 
cíales de sala.

Hacer los emplazamientos, cilac’e 
nes y notificaciones, embargos, reco
das de autos y demás diligencias 
deban practicarse fuera de la presen^ 
judicial deórden de los juzgados ó U1' 
bunales de que dependan. .

Asistir al presidente'del tribuí)^- 
pfesidéhteS de las salas y á los joe^ 
á cuyas órdenes estuvieren para 
plir las que les dicten relativas alse 
vicio judicial.

Asistir á los estrados, siempre 
por circunstancias especiales lo nia" 
de el presidente de la sala á qüe 
tén adscritos, haciendo que los c° 
cúrrenles guarden en ella orden y 6011 
postura. ij

Arl. 544. Para ser oficial de 
se requiere'

1? Reunir lodas las circunsD^ 
cias que según el art. 474 de 
ley han de concurrir en los secrctar 
judiciales.

M.C.D. 2022
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Tener los conocimientos délas i Art. 556. 
nráclicas judiciales relativas al oficio 
L han de desempeñar. -

Arl. 545. Los oficiales de sala de 
]a¿ audiencias y del tribunal supremo 
serán de nombramiento real, á pro
puesta en lerna de la sala respetiva 
Je gobierno. '

Los de los tribunales de partido se-

Respecto á la destitu-
cion, suspensión, traslación y licen
cias, serán extensivas á los oficiales de 
sala las disposiciones que señala es
ta ley respecto á los secretarios judi
ciales.

CAPITULO IV.

instrucción ó del tribunal de partido, 
le abonará el recusante los derechos 
correspondientes á las actuaciones prac
ticadas en el pleito o causa, haciendo 
igual abono al que haya sustituido al 
recusado.

Art. 564. No podrán los auxilia
res ser recusados después de citadas

rán de nombramiento de los presiden- • 
les de las audiencias, á propuesta en 
lerna del tribunal al cual hayan de 
auxiliar en el ejercicio de sus funciones.

Art. 546. El gobierno, oidas las 1

De las recusaciones de los auocihares de 
los Juzgados y tribunales.

Art. ooj . -■ Los secretarios de los 
juzgados municipales de los de inslruc-

las partes 
durante la 
cia de que

para sentencia; ni tampoco 
práctica de alguna diligen- 
esluvieren encargados.

TÍTULO X.
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salas de gobierno de las audiencias y i cion, de los tribunales de partido y de 
del tribunal supremo, señalará el nú- ¡ las salas de justicia délas audiencias y
mero de oficiales que ha de haber en 
cada audiencia ó sala

Oirá también á las mismas salas de 
gobierno siempre que sea necesario o 
conveniente aumentar o disminuir su
número.

Art 547.

del tribunal supremo serán recusables. 
Lo serán también los oficiales de sala. 
No lo serán los archiveros.
Art. 558. Serán aplicables á 

recusaciones de los secretarios y 
ciales de sala á que se refiere el

Señalará igaalmeote el Üculo anterior las prescripciones
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gobierno los tribunales de partido que 
lian de tener oficiales de sala y su 
número en cada uno, oyendo á los mis
mos tribunales y á las salas de gobierno 
déla audiencia á que correspondan.

Art. 548. Nombrados los oficiales 
de sala, acreditarán ánles de entrar en 
sus cargos que reunen los cooocimien- 
los necesarios para la práctica de los 
mismos..

Art. 549. Para acreditar su peri
cia serán examinados por una comisión 
compuesta de tres secretarios de sala 
nombrados por el presidente del tribu
nal respectivo.

Si no hubiere este número ó no pu- 
'Jiere completarse por cualquier causa, 
se completará con abogados del cole
gio respectivo.
, Art. 550. En los tribunales de par- 

•itlo se hará el exámen por tres abo- 
oados nombrados por el presidente.

Art. 551. Acreditada su idonei- 
wd, prestarán juramento los oficiales 
Estila en audiencia pública, en la de 
§°bierno del tribunal respectivo, y, los 
do juzgado de partido ante el juez á 
tllyas órdenes hayan de estar inmedia- 
hinente.

-^l. 552. La fórmula del jura- 
^ülo que prestarán los oficiales de 
Sa*a será la de guardar la Constitución 
•Jas leyes, y cumplir bien las obliga- 
C1°oes de su cargo.
. Art. 553. - Los oficiales de sala de 
as audiencias y del tribunal supremo 

.es‘arán dolados con el sueldo que se 
señale, después de oir á las salas 

te gobierno de los tribunales á que 
'-^'respondan. Este sueldo se incluirá 
en los presupuestos del Estado. Los 
pachos que les señalen los arance- 
es se cobrarán en papel é ingresarán 

VQ el tesoro.
I Art. 554 Los oficiales de sala de 
as audiencias no saldrán déla capital 
n el caso de que se constituyan fue- 
a ella salas de audiencia ó sabas 
^ordinarias, en conformidad á los । llculos 13, 55 y 56 de esta ley. Sus 

fiun>e|°ncs- sei An desempeñadas por los 
e las ejerzan análogas en el tribunal 

Je partido.
lo^ta ^os oficiales de sala en 
doi r. un?íes de partido no tendrán 
d?rACt°n ^a* percibiendo solamente los 
^‘echos de arancel.

til. 8." de esta ley, con las modifica
ciones siguientes:

1.a La pieza de recusación se ins
truirá, cuando los recusados fueren au
xiliares délos tribunales de partido, de 
las audiencias ó del tribunal supremo, 

í por el juez más moderno del tribunal ó 
| por el magistrado que lo sea de la sala á 
que los auxiliares correspondan ó en 
que estén pendientes los autos en que 
sean recusados, y se fallará por la mis
ma sala.

2/ El juez ó magistrado instruc
tor podrá delegar la práctica de las di
ligencias que no pudiere ejecutar por 
si mismo en los jueces de instrucción y 
municipales. -

Art. 559. Los auxiliares recusa
dos no podrán actuar en la causa ó 

■ negocio en que lo fueren, ni en la pieza 
de recusación, reemplazándoles aque- 
líos á quienes correspondería si la re
cusación fuese admitida.

Art. 560. En las recusaciones de 
secretarios de juzgados municipales, 
instruirá y fallará la pieza de recusa
ción el juez municipal donde solo hu
biere uno.

Si hubiera dos, el del juzgado á que 
no pertenezca el recusado; y si tres ó 
mas el que siga en el orden oficial á 
aquel á que perteneciere.

Si perteneciere al último en orden, 
entenderá de la recusación el primero.

Arl. 561. En lodo caso cuando la 
recusación fuere admitida, se conde
nará en costas al recusado; y si se de
sestimare, al recusante.

Art. 562. Cuando sea firme el au
to en que se admita la recusación, que
dará el recusado separado de toda in
tervención en los autos, continuando 
en su reemplazo el que le haya sus
tituido durante la suslahciacio» del in
cidente; y si fuere secretario ú oficial 

, de sala en juzgado municipal ó de ins
trucción ó en tribunal de partido, no 
percibirá derechos de ninguna clase 
desde que se hubiere interpuesto la re
cusación, ó desde que siéndole cono
cida la causa alegada no se separó del 
conocimiento del negocio.

Art. 563. Cuando se desestimare 
la recusación por auto firme, volverá 
el Auxiliar recusado á ejercer sus fun
ciones; y si fuere este secretario ú ofi
cial de sala dejuzgado municipal ó de

De los subalternos de los Juzgados 
y Tribunales.

Art. 565 Bajo la denominación de 
subalternos de los juzgados y tribuna
les se comprenden los porteros, algua
ciles, mozos de estrado y mozos de 
oficio.

Art. 566. En cada juzgado muni
cipal habrá por lo menos un subalter
no con el nombre de alguacil: desem
peñará las diferentes obligaciones que 
según esta ley correspondan á los su
balternos.

Art. 567 En los juzgados muni
cipales en que se necesite más de un 
subalterno, el juez propondrá al tri
bunal del partido el número y clase 
de los que deban nombrarse; y este 
remitirá la propuesta con su informe 
al presidente d • la audiencia, quien 
resolverá lo que estime conveniente.

Art. 568. El gobierno señalará el 
número y la clase de subalternos que 
hayan de tener:

Los juzgados de iostruecion, en vis
ta de la propuesta que hagan los jue
ces y del informe que den ios tribuna
les de partido y las salas de gobierno 
de las audiencias. .

Los tribunales de partido, en vista 
de la propuesta de ios mismos tribu
nales y del informe de la sala de go- ¡ 
bienio de las audiencias.

Las audiencias y el tribunal supre
mo, en vista de lo que manifiéstenlas 
respectivas salas de gobierno.

Art. 569. En el tribunal supremo 
no habrá alguaciles.

Cuando los necesitare, podrá pedir
los al presidente de la Audiencia de 
Madrid, quien le facilitará los que re
clame.

Art. 570. Para ser subalterno de 
juzgado ó tribunal se requiere: seres- 
pañol, mayor de 25 años;.saber leer y 
escribir; ser de buena conducta, y no 
haber sufrido penas correccionales ni 
aflictivas.

Una tercera parle de los subalternos 
de cada clase en los juzgados de ins
trucción, en los tribunales de partido, 
en las audiencias y en el tribunal su
premo se proveerá en licenciados del 
ejército ó de la armada que tengan bue
na hoja de servicio.

Arl. 573. si el que hizo el nom
bramiento de algún subalterno sin las 
condiciones exigidas no lo dejare sin 
efecto, lo decretarán: .

El tribunal de partido, respecto de 
los subalternos de los juzgados mu
nicipales.

Id presidente de las audiencias, res
pecto á subalternos de los juzgados 
de partido. .

El presidente del tribunal supremo, 
respecto délos subalternos de las au
diencias.

Art. 574. Los porte.ros y alguaci
les cumplirán todas las obligaciones 
que les impongan las leyes y los regla
mentos; obedecerán las órdenes que 
reciban de los jueces y presidentes de 
los tribunales y salas á que corres
pondan; guardarán Sala; auxiliarán á 
los secretarios de gobierno y de jus
ticia, y á los oficiales de sala en la 
práctica de las diligencias judiciales y 
en los encargos que para cumplir los 
acuerdos de los tribunales les corres
pondan, y no podrán excusarse de obe
decerlos, sin perjuicio de acudir en 
queja á los superiores gerárquicos 
respectivos por los agravios (¡ue re
ciban.

Arl. 575. Los mozos de estrados 
y de oficio se ocuparán en los traba
jos mecánicos que señálenlos regí i- 
mentos interiores de los juzgados y tri
bunales, y cumplirán las órdenes de 
sus sujieriores:

Los jueces y presidentes de los tri
bunales podrán habilitarlos para que 
desempeñen los cargos de porteros y 
alguaciles.

Art. 576. Los subalternos de las 
audiencias no saldrán de la capital 
en los casos en que se constituyan fue
ra de ella salas de audiencia, en con
formidad á los artículos 13, 55 y 56. 
. Sus funciones serán desempeñadas 
por los que ejerzan funciones análogas 
en los tribunales de partido.

Art. 577. Los jueces y presiden
tes de los tribunales reglamentarán el 
servicio de los subalternos en la forma 
que estimen mas conveniente.

Arl. 578. Los subalternos de los 
juzgados y tribunales podrán ser sus
pensos y separados libremente por 
aquellos á quienes corresponda su nom
bramiento.

Contra lo resuello por estos no ha
brá lugar á reclamación alguna.

Art. 571. Los juec- s de instruc
ción y. los presidentes de los tribuna
les harán los nombramientos de los su
balternos de sus respectivos juzgados 
y tribunales.

Art. 572. Cuando fuere nombra 
do algún subalterno que no reuniese 
las condiciones establecidas en el ar
tículo 570, declarará sin efecto su nom
bramiento el que lo hubiere hecho.

Art. 579. Los subalternos de los 
juzgados municipales no tendrán otra 
retribución que la señalada en los aran
celes judiciales.

Arl. 580. El gobierno, oidos los 
jueces de partido y las salas de gobier
no de las audiencias y del tribunal su
premo, fijará la cantidad que sea ne
cesaria para dolar ó completar la do
tación de los subalternos de los juz
gados de partido y ‘de los tribunales, 
cuando no baste lo que les esté seña
lado como derechos en los aranceles 
judiciales.

Art. 581. Los subalternos se su
plirán unos á otros en el caso eventual 
de que falte el número necesario para 
el buen servicio, observándose lo que 
respecto á los auxiliares dispone esta 
ley.

Art. 582. Usarán los subalternos
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de las audiencias y del tribunal supre
mo, cuando estén en servicio dentro 
del tribunal ó cuando asistan con este 
á actos públicos, el uniforme que se 
les señale.

, Los de los tribunales de partido usa
rán traje negro.

TITULO XI.
Del gobierno g régimen de los tribunales.

CAPITULO PRIMERO.
De los presidentes de las audiencias y de^ 

tribunal supremo.

Art. 583. El gobierno délas au
diencias y del tribunal supremo estará 
á cargo de sus presidentes.

, Art. 58á. Corresponderá á los pre
sidentes de las audiencias y del tribu
nal supremo, además de las atribucio
nes y obligaciones que en otros artí
culos de esta ley se determinan, las 
siguientes:
•Cumplir y hacer cumplir esta 

ley y todas las demás (pie se refieran 
respectivamente á los cargos que des
empeñen.

í2.a Hacer guardar el orden debido 
en los tribunales á los magistrados, 
auxiliares y subalternos.
, 3.a Exponer al gobierno lo que es

timen necesario ó conveniente para la 
mas cumplida administración de jus
ticia.

4 .a Recibir y despachar la corres
pondencia oüeiaf.

5 .a Dar curso con su informe á 
las solicitudes, quejas y consultas que 
el tribunal pleno, las salas y los ma
gistrados del tribunal, sus auxiliares 
y subalternos, en conformidad á lo q ie 
previene esta ley, eleven al ministro 
de Gracia y Justicia.

6 .a Reunir y presidir el tribunal 
pleno y la sala de gobierno.

4 .a Recibir las excusas de asis
tencia de los magistrados, de los auxi
liares y subalternos, y ponerlas en co
nocimiento del presidente de la sala á 
quien corresponda.

8 .a Nombrar á los magistrados que 
hayan de completar el número de los 
que sean necesarios para algún nego
cio cuando no bastaren los de la do
tación de la sala con los de otra sala, 
procurando la mayor igualdad en este 
servicio.

9 .a Ordenar en todos los dias úti
les, á la hora establecida para cele
brar audiencia, que se distribuya el 
tribunal en satas de justicia.

10 . Presidir cuando les parezca 
cualquiera sala de justicia, sin perjui
cio de hacerlo en los casos en que ex
presamente la ley lo ordenare. En es
trados llevarán cuando presidan, lapa- 
labra, sin que ningún otro pueda usar
la sin su permiso.

11 . Cuidar de que todos los ma
gistrados, auxiliares y subalternos lle
nen cumplidamente sus deberes, co
municarles las órdenes que estimen 
convenientes relativas al ejercicio de 
sus funciones, y amonestar privada
mente á los que se muestren poco dili
gentes en el cumplimiento de sus cargos.

12 . Llamar al fiscal para hacerle 
las indicaciones que consideren opor
tunas para la mejor administración de 

justicia, relativas á él y á sus subor
dinados, sin que se entiendan directa
mente con estos, ni coarten la libertad 
de acción que corresponde'al ministe
rio fiscal.

Cuando lo consideren necesario, po
drán dirigirse al gobierno manifestan
do lo que relativamente al ministerio 
fiscal estimen oportuno.

13 . Poner en conocimiento de quien 
corresponda las faltas de los magistra
dos que den lugar á correcciones dis
ciplinarias, y del tribunal competente 
los delitos que cometan en el ejercicio 
desús funciones.

14 . Dar cuenta al gobierno de las 
vacantes que ocurran, de la entrada y 
salida de los magistrados, jueces y 
auxiliares del territorio del tribunal, 
cuando sean nombrados, ascendidos, 
trasladados, jubilados ó destituidos, ó 
usen de licencia.

lo. Oir las quejas referentes á la 
administración de justicia que les ha
gan los interesados en causas ó plei
tos por el retraso de los negocios, 
adoptar las providencias que estén 
dentro de sus facultades, y ponerlo en 
conocimiento de la sala respectiva cuan
do la gravedad del asunto lo requiera.

16. Nombrar además de los subal
ternos cuya elección les corresponde 
con arreglo á esta ley, los dependien
tes de la secretaría que se satisfagan 
del material, darles licencia para au- 
senlarse y separarlos libremente.

17. Dictar las medidas quesean 
necesarias ó convenientes para el büen 
orden y conservación de los archivos 
y bibliotecas de los tribunales.

18. Avisar, cuando no pudieren 
asistir, á los que deban hacer sus veces.

Art. 585. Tendrá el presidente del 
ti ibunal supremo, además de las atri
buciones que según el artículo que pre
cede y demás de esta ley ó de otras 
especiales les corresponden:

1 .° La facultad de pedir por si di
rectamente á los presidentes de las au
diencias, de los tribunales de parti
do y á los juzgados municipales los 
pleitos, causas ó expedientes que es
tuvieran terminados ó llevados com
pletamente á ejecución, cuando intere
se a la administración de justicia ó al 
estado, devolviéndolos al tribunal ó juz
gado de quien procedan tan luego como 
este hecho el exámen que hubiere mo
tivado su reclamación.

La facultad de disponer visi
tas de inspección para examinar al es
tado de la administración de justicia 
en determinada audiencia, tribunal de 
partido ó juzgado municipal, cuando 
baya motivos fundados para hacerlo, 
después de uir a lajuntá de gobierno del 
tribunal supremo.

(«Se continuará^

. Núm. 807.
D. Sebastian Carrasco y Calocnle juez 

de primera mslatáia del distrito de la 
Catedral de Pahm.
Cor vsxc tercer edicto se cita, llama 

y emplaza á los que se crean dueños 
de dos corderos, el uno de lana blan
ca de cerca una pulgada de largo con 
algunas manchas ahumadas, Ja punta 
de la nariz negra, cuernos pequeños, 

altura y grueso regular y un corle en 
las orejas de una pulgada de estension 
que empieza en la punta y termina al 
centro délas mismas; y el'otro de la
na negra de cosa de una pulgada de 
estension, el eslremo de la cola blan
ca, cuernos pequeños, de mayor altu
ra y mas grueso que el anteriormente 
reseñado y un corle pequeño en la par
te delantera de cada oreja; cuyos cor
deros fueron hallados en tres de se
tiembre último en poder de Jaime Re
basa y Cifre en la plaza de ganados 
de la puerta de San Antonio de Palma y 
se presumen hurtados, para que dentro 
el término de nueve dias, á contar desde 
el en que se publique este edicto en el 
Bolelin oficial de esta provincia, com
parezcan en este juzgado á deducir el 
derecho de que se crean asistidos, ba
jo apercibimiento que no haciéndolo 
les parará el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Algaida á veinte y seis 
de noviembre de mil ochocientos se
tenta. — Sebastian Carrasco. — Pedro 
Gazá.

Núm. 808.
Juzgado de 1 .* instancia del partido de 

Inca.
Por providencia acordada en este 

dia por D. Domingo Fons y Salva, 
juez de primera instancia de este par
tido, en el espediente juicio abinles- 
tato de D. Bernardo Garrió y Amer, 
viudo que era con hijos, natural v 
vecino de la villa de Muro, el cual 
falleció en la misma villa sin disposi
ción testamentaria, se manda citar, 
llamar y emplazar á los que se crean 
con derecho á dicha herencia, para 
que dentro de treinta dias contados des
de la publicación de este edicto com 
parezcan á ejercitar la acción que les 
competa en los referidos autos, bajo 
apercibimiento de lo contrario de se- 
guiise adelante las actuaciones v pa
rarles el perjuicio que haya lugar. In
ca veinte y uno de noviembre de mil 
ochocientos setenta.—Bartolomé Verd, 
escribano.

Núm. 809.
D. Juan Bautista Marti juez de primera 

instancia del partido de Ibiza.
Por el presente primer edicto se ci

ta llama y emplaza á Jaime y Vicente 
Maii y forres alias Calalú para que 
dentro el término de nueve dias se 
presen leu en las cárceles de este par
tido para responder á los cargos que 
le insultan en la causa que se sigue 
contra los mismos sobre homicidio de 
Bartolomé Mari Rolaveya; pues si asi 
lo hicieren se les oirá y administrará 
justicia y de lo contrario, se continua
ra la causa con los estrados del juzga
do, parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Ibiza diez y siete de noviembre 
de mil ochocientos setenta. — Juan 
Bautista Martí.—Por su mandado, Jo
sé N rvanda y Palau.

Núm. 810.
COMISION DE RESERVAS 

de la provincia de las Baleares.
Para llevar á debido cumplimiento 

lo dispuesto por S. A. el Regented 
Reino en orden de 5 del actual á 
que continúe con la mayor actividi 
la recluta para el ejército de la islaí 
Cuba tanto en la procedencia de na¡ 
sanos y licenciados del ejército com 
en los soldados de los cuerpos activ» 
y en las reservas ofreciendo para el 
nuevas ventajas el Excmo. Sr. Dire. 
lor General de Infanteria ha acorda 
do entre otras las prescripciones si 
guíenles:

1.a Los soldados que se aliste, 
para pasar á continuar sus servicios' 
ejército de la isla de Cuba desde | 
fecha en que se reciba esta circular e¡ 
los cuerpos, recibirán el premio di 
cincuenta pesetas de una sola vez tai 
luego como resulten útiles del recono, 
cimiento facultativo y firmen su com. 
promiso. Además disfrutarán desde ti 
dia de su alistamiento el haber de Ul
tramar importante seis reales diario: 
y los premios á que pudieran tener de- 
¡echo como enganchados ó engancha
dos en los cuerpos.

El alistamiento de los solda
dos de los cuerpos podrá admitirse 
por el tiempo que dure la campaña pot 
dos años, ó por cuatro sobre el tiem
po que los individuos lleven ya servi
do. Los que vayan en cualquiera di 
estos dos últimos conceptos al cumplí 
sus plazos sin abono alguno pasará 
respectivamente á la segunda reservi 
o lecibirán su licencia absoluta siem
pre que no desearen reengancharse, ei 
el concepto de que á los que vayat 
poi dos anos se les abonarán otros ios 
paia completar los ocho en la reserva 
todo conforme á lo prevenido en los 
artículos 2.° y 3.° de la orden del go
bierno provisional de 31 de enero de 
1869. Los jefes de los cuerpos cuida
ran de que se estampen en las filio 
clones de los alistados las ñolas biel 
especificadas según el caso en que va 
ya cada uno.

10. Los jefes de las comisiones de 
reserva admitirán para el alistamiento 
a los individuos de la 1.a y 2.a, asi 
como á los quintos del último reempla* 
zo, con las mismas ventajas ya espresO’ 
das, a cuyo fin darán publicidad á aqi^ 
por medio de los Boletines oficiales.

11. Los jefes de depósitos de ban
dera y banderines redoblarán su ceí 
para estimular el alistamiento por 1°' 
dos los medios que tienen á su alean 
ce, tn la inteligencia de que qued¡i! 
autorizados por el preciso término d^ 
dos meses á contar desde el dia 
recibo de esta circular á abonar á l°5 
paisanos y licenciados del ejército 
se alisten, la misma gratificación dc 
cien pesetas señaladas para los sol^' 
dos de los cuerpos, abonándoles l3111' 
bien el haber de Ultramar desde 1 
dia en que firmen su compromiso.

Lo que se publica para conocinii^' 
to de los individuos de la 1.a y 
reserva asi como para el de los q11*11' 
tos del reemplazo del presente año (I116 
se hallan con licencia ilimitada en sl1' 
casas á los efectos que con vengan. 5a? 
sellas 22 noviembre de 1870.—El 
Comandante Jefe, Juan Olay Valdés-
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